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• -Berta luseritoiei ¿ 1» GACKTA—todos loa pueblos 
dsl Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
Uoporte los que puedan, 7 supliendo para los demás 
los' fondos de las respectivas provincias. 

(BBJÜJ ÓKDBH « B 26 DB SETIEMBRE DB l ' fó l . ) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu« 
blicadas en la G A C E T A DB MAHILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPBBIOU DECBETO DE 2 0 DB F E B B E B O DB 1861.) 

M m i -

Oí, 

•os 

R E A L E S O R D E N E S . 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1332-Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento de D. Crisógono Mola 
y Al temir , hecho en orden de 2 de Junio úl t imo, 
para la plaza de Oficial 4.° Teniente 1,° del Res
guardo terrestre de esas Islas. De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1875.—A de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de las Is l xs Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 
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Malcampo. 
Ka 

mp M Í r n u j J •> > oi i i i i inim ¡o r • l — . t g .ornoxi " 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1338.—Excmo. Sr.-

Para la plaza de Oficial 4.° de Adminis t rac ión, Te
niente 1.° del Resguardo terrestre de esas Islas, va
cante por haber dejado sin efecto el nombramiento 
de D. Crisógono Mola y Altemir, S. M . el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so
bresueldo á D . Pedro Diaz Masa, que ha desempe
ñado dicho cargo y en la actualidad Oficial 5.° de 
la Contaduría general de Hacienda de dichas Islas. 
De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 1.° de Octubre de 1875.—López 
de Avala.—Sr. Gobernador General de las Islas 
filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
- .-M^~8 rnoffrkfo 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1334.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. José Vallejo y Dominguez, Oficial 5.° 
Almacenero de Hacienda pública de Isla de Negros. 
De Real orden lo digo á V . E . paira su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
^. E . muchos años. Madrid 21 de Setiembre de 
^875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, 

publíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1335.-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E . n ú m . 221 
de 30 de Julio úl t imo, S. M . el Rey (q . D. g . ) 
ha tenido á bien dejar sin efecto el nombramiento 
de D . Domiugo Recio y Careaga hecho en orden 
de 20 de Marzo del año próximo pasado, para 
la plaza de Oficial 5.°, Interventor de la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda pública de Tayabas en 
esas Islas. De Real orden lo digo á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu
bl íquese y pase á^a Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1345.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de Adminis t ración, 
Ayudante 1.° de la Fábr ica de Tabacos de Ca-
vite en esas Islas, vacante por salida á otro destino 
de D. Manuel Pérez de Tena y Sánchez, S. M . el 
Rey (q . D . g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de t rescientos pesos y quinientos 
de sobresueldo á D . Dionisio Caballero, Teniente 
2.° cesante del Resguardo terrestre de ese Arch i 
piélago- De Real orden lo digo á Y. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase , pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1349.-Excmo. Sr.— 
E n vista de la carta oficial de V . E . núm. 2234 
de 9 de Agosto úl t imo, St M . el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Guillermo 
Ruiz Zorrilla, Oficial 1.°, Comandante de la Bahía 
de Manila en el Resguardo terrestre de esas Islas. 
De Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años .—Madrid 15 de Octubre de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
de las Islas Filipinas. 
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Manila 3 de Diciembre de 1875.-Cúmplase, pu-. 
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampq. 

2.a SECCION. 
D I S E C C I O N G E N E K A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general, desde el 1.° a l 15 del presente mes, 
que se publica en la Gaceta, con arreglo á lo man
dado en decreto de 28 de Octtthre cte l869. 

Noviembre 3. Aprobando Ja escritura otorgada por 
el chino José Tcaza Chan-Junquia, para garantir 
la contrata del arriendo per tres años f e les fuma
deros de anfión de las provincias de Hoces Sur y 
Norte. i • 1 -'I . ' 
í, Id . la fianza de 5000-pesos, prestada por la So
ciedad, de las miítuas de empleados, para garantir 
la responsabilidad que pueda contraer D. Anselmo 
Carmena, ( u el desempeño del destino de Tesorero 
de ja Casa ge Moneda de estas Islas. 

,. ,, Id. id. id. prestada por la misma Sociedad para 
la que pueda contber'D. Eic'ardo de Roldan, en 
el desempéñó del destiVio de Fiel do Labores deia 
reférida Casa'de Moneda. 

„ ,,: Concediendo 45 dias de ^licenciárpor enfermo á 
D. Enrique Ayllon, Interventor de aforo destinado 
en Jfi Colección de tabacos de la TJnion. 

„ 4. Id. 20 dias de id. id. á D. Antonio Alfonso Pé
rez, Oficial 5.° de la Ordenacicn genera^ de Pagos. 

„ „ I d . 30 id. id. ic. á D. Rafael Molina, Oficial 5.° 
de la Administración Central de Co'ecciones y L a 
bores y agregado en la Ordenación general de 
Pagos. 
I Prorogando por 15 dias la lie en ota que por en

fermo, viene disfrutando D. Júliat* défPozo, Oficial 
1.° de la Contaduría general de Hacienda. 
5. Aprobando la fianza de 3000 pesos, prestada 
por la Sociedad de las miUuas de empleados, para 
garantir la responsabilidad que pueila contraer Don 
Máximo Lillo, en el desempeño de los cargos de 
Subdelegado de Hacienda y Co^ctor del Distrito 
de Lepanto. 
„ Id . el pliego de condiciones para la contrata en 
pública subasta del servicio de conducciones en bu
ques de vapor desde las provincias de Cagayán é 
Isabela á los Almacenes generales de esta Capital, 
del tabaco que se coseche en dichas l olecciones en 
los años de 1875 y 76. 
8. Concediendo 45 dias de licencia por enfermo 
á D. Francisco Forreras, Oficial 1.° de la Adminis
tración Central do 'AÜtíanas. 
„ Id. 30 id. id. id. á D. José Font, Oficial 3.° Con
tador do la fábrica de tabacos de Meisic. 
9. Desestimando el recurso de a'zada de los se 
ñores Smith Bell y Gil consignatarios de la fragata 
Cicero, y aprobando en todas süs partes lamuita de 
500 pesos, impuesta á los mismos por la Aduana de 
esta Capital, con motivo de haber zarpado dicho 
buque sm esperar la visita de salida del Resguardo. 
„ Concedienda retiro al Sargento 2.° de Carabi
neros Mauricio de la Cruz, con el haber pasivo anual 
de 117 pesos, 3/5 partes de los 195. 
,, Id. id. al id. id. Pedrc Saubuenaventura, con 
id. id. id. 
„ Id. id. al aventajado 1.° de id. Dámaso Ramos, 
con id. de 81 pesos, 3/5 partes de los 135, 

Nov. 9. Id. id. al id. id. Florentino Sta. Báibara, c0n 
id. id. id. 
„ Id. id. al Carabinero Ciríaco de Rivera, con î  
dé 21 pesos 24 cents.,1 quinta páíte de los 106. 
,v ; Id. id. al id. id. Francisco 'Abalos y de GuZx 
man, con id. de 63<731 3/5 partes de los 106. 
,, " I d . id. al patrón de la falúa del Eesguardo San 
A&ustin, Hilario Crisóstcmo, con id. de 86 peses 40 
cénts., id. id. de los 144. 
„ Id. 45 dias de licencia por enfermo á D. Rafael 
Moreno, Oficial 1.° Administrador de H. P. c(e 
Cavite. i T'jf t i w \ 

„ 12. Disponiendo, que con cargo al art. 2.° Cap. 7.0 
del presupuesto estraordinario de gastos vigentes 
se libre la suma de 1046 Í CSOS 26 5/8 cents., im! 
porte de la 3.a parte del presupuesto aprobado para 
la reparación del Malecón del Sur del rio Pasig, 
con que deben de centribnir los fondos del I stado! 

„ 13. Declarado solventado el servicio de los fuma, 
deros de opio de las provincias de Cagayan é Iga-
bela, por resultar justificada tu terminación, y di?, 
poniendo se cancele la e&cntura de fian2a, otorgada 
por el contratista chino Sy-Chingju, paja garantir 
la espresada contrata. 

Manil4a217:-deNovieKibre de 1875;- E l Sub-directcr, 
Francisco de I \ Ripoll 

; TARTO M I L I T A R 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

T ^ l ^ B8TADO 14ÍiJPO».)j(X QD C tóÜíJílM^Y 

Orden qcnerol del Ejército del día 7 de Diciímlre 
de 1875, en Manila. ií:"51 

Por el Ministerio de la Gneira se remnnica al 
Excmo. Sr. Capitán General la Eeal ('rdfn siguiente: 

'Excmo. Sr.— Per el Ministerio de IJltiamar se diíi 
á este de/ la Guerra con fecha 1,° de Setiembre próc 
simo pasado, lo s ígnente:—Vis la la orden, de ese 
Ministerio a que se acompafia la. instare ia de De fia 
Marcelina de Torre y Lostar, esposa de D. Ednardo 
Jordana y Rebnlliiia, Capitán (Ve Infantería del Ejér
cito de las Islas Filipinas, en solicitud de próroga 
de embarque para ir á unirse con su citado esposo, 
en la cual manifiesta V. E . qne por equidad re cen-
ceda por este Dcpaitcmento á la recurrente lo que 
solicita. "Vistas las anteriores órdenes de V. E . setre 
peticiones de índole análoga á la de Diña Marcelina 
de Torre, en las cuales ha venido tanbien signifi
cando la' conveniencia y necesidad de que las espo
sas de los Gefes y oficiales destinade s á 'as referidas 
Islas punieran hacer uso del derecho de la faite de 
pssage que las ce rresponde, según 'a legislación vigente, 
por una sola vez sin las limitaciones que establece la 
Réal orden de 25 dé Febrero de 1865; y conside
rando que la Junta mista compuesta de oficiales de 
ese Ministerio y de este de Ultramar encargada fie 
revisar las disposiciones sobre trasportes militares tiene 
ya en sus discusiones sobre este punto, ace]: tada aquel'a 
opinión, S. M. el E e y (q. D. g.) se ha servido dif-
poner que se reforme la regla segunda de la Real 
orden de 25 de1 Febrero de 1865, para su aplicación 
en el presente caso y para lo sucesivo, en la forma 
siguiente:—Se modifica la regla primera de la Real 
ónlen de 7 de Agosto de 1842, en el sentido de 
que las familias de los Gefes, oficiales y empleados 
dependientes de los Ministerios de Guerra y Marina 
á que se refiere, tendrán derecho al abono del pasaje 
correspondiente sin la limitación de tiempo que fijo 
la R. O. de 25 de Febrero de 1866 para ir á unirse 
con los militares de quienes dependen, y cuyo abono 
no podrá hacerse sino una sola vez en cada uno do 
los conceptos de ida y vuelta durante la época or* 



¡linaria y regu'ar del destino del causante.—De R. Q. 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo tras-
ludo á V. E . para su conocímionto y efectos cor
respondientes.—Dios gn?.rle á V. E . muchos años.— 
jladrid 8 de Octubre de 1875.—El Sub-secietario; — 
parcelo de Azcárraga. 

;LiO que de orden de S. E. se hace saber en la 
(reneral de este dia para conocimiento de quien cor
responda.-—El brigadier Gefe de E . M., Joaquín 
Sdnchiz. -r, -

Idlcion á la orden general del Ejercito del 7 de Diciembre de 1875, 
en Manila. 

El dia 19 del corriente raes saldrá de este puerto 
j la hora de costumbre y con rumbo á la Penín 
su'a el vapor mercante Irurao-hat de la empresa 
Oláno Larrinaga y Compañía, y á las ocho de la ma
ñana de dicho dia se ancontrará en e1 mnelle de San 
Fernando el vapor que ha de coi'ducir el pasage á 
bordo del referido buque. 
1 De órden de S. E . se hace saber en la general de 
lioy, para el debido conocimiento. —1£1 Briga lier Gefe 
de E . M., Joaquín Sanchiz. 

O T R A . 
Vacante 'a pliaa He Alféréz del Tercio de policía 

del Distrito de Oalamian^s, ha dispuesto ei ISxcmo. 
Sr. Capitán General se publique en la orlen gene
ral de hoy para que los Sargentos de este Ejército 
que deseen optar á dicha plaza lo soliciten en el 
¡érmino de 15 dias contados desde esta fecha por 
conducto de Ordenanza, asi como también los que ha
yan pertenecí lo á él y se encuentren actualmente 
licenciados ó retirados.—El Brigadier Gefe de E . M . 
josquin Sanchiz. 

O T R A . 
¡El Exc ino . Sr. Capitán General se ha servido dis

poner que el jueves 9 del presente mes á las siete y, 
inedia de su mañana, celebre Consejo de Guerra ordi 
nari'j el Regimiento Infantería n.0 5, para ver y fallar 
el proceso instruido contra el soldado Anastasio Ma
chado, acusado de segunda deserción y sospechas 
de robo. 

Dicho Consejo sera presidido por el primer Gefe 
del repetido i íegimiento l>. Antonio Menacho y 
constituido con arreglo á Ordenanza, dándose por la 
plaza las órienes convenientes al efecto. 

De órden de S. E . se hace saber en la general: 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia al 
acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
v i c i o . — B r i g a áer Gefe de E . M., Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en el cuarto de banderas del espresado Regimiento, 
asist'etxdo de Vocales cinco Capitanes del mismo, uno 

êl n.b 7 y él supUmte del físoua Iron Lanceros de Fijip 
iiias. L a misa del Espíritu Santo se dirá media hora 
¿ates en la Iglesia de San Sebastian por el Padre 
Capellán del Cuerpo del acusado, sustituyéndole si 
fuese necesario el del n.0 6.— El General Gobernador, 
CVe5/?a.—Comunicada.— E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor, Francisco Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 8 D E D I C I E M B R E 
D E 1 8 7 5 . 

Gefe de dia de intra y extramuros.— ^ Teniente Co 
ronel Comandante L). José Palacios C o r r a l . — t m a -
yinarm.—El Comandante D. Francisco Ceruti. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
^úm. 5.— Visito, de hospital y 2>rovisiones, núm. 7. -
Argento para el paseo de Los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
^ Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S OOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S l u N T R A D O S . 
De Vigan, pRiico "S. Vicente," en 7 dias, ron efectos: consignado 

á su arráez Alejandro Astrero. 
De Calilayan, berg -gta. "Dolores," en 5 dias, con maderas y aceite 

de coco: consignado á D. Bernabé de Saninis. 
De Zamboanga, barca "Minerva," en 17 dias, con general: consig

nada al chino Miuiuel Conliug. 
De Balayan, vapor "Mayon," en 12 horas, en lastre: consignado á 

D. Juan J. de Marcaida. 
Dj Taclob-in. vupor "Leyte," en 35 horas, con ¡ibacá: consignado á 

ios 8res. Peelo Hnbbell y corap.; y d« pasageros 42 quintos con oficio 
para el Teniente Coronel del Regimiento núm. 7; el capitán y 15 indi
viduos náufragos del berg.-gta. "Comercio." 

De Looc en Mindoro, pontin "S. Nicolás," en 4 dias, con efectos: 
conpiguado á Juan Cuisia. 

Do Carigara, berg.-gta. "S. Vicente (a) Carigarano," en 8 dias 
con efectos: consignado á su arráez Evaristo Yuson. » 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para »Sta. Cruz de Marinduque, berg.-gta. "Manolita," su patrón 

D. José M. Garda. 
Para Morón y Subió, pontin "María Petrona," su arráez Pascual 

CnbaugcuboUg. 
Para Dagnpan, pontin "Númen," su arráez Fausto Paragas; y de 

paaageros un Cabo l.odel Regimiento mím. 2 y un carabinero de Ha
cienda, licenciados absolutos. 

Para Vigan, pailebot "Galicano (a) Los Hermanos," su arráez Mar
celo Alegre. 

Para Sta. Cruz en Mindoro, panco "Concepción (a) Pajarito," su 
arráez Hilario Traquina. 

Para Pasacao, Zamboanga y Cebú, vapor "Sorsogon," su capitán 
D. Facundo Lizarza; y de pasageros D. Valentín Corpa, Auxiliar fa
cultativo de minas. 

Manila 5 de Diciembre de 1875.—José M. Jayme. 

I O V I H I E N T 0 DEL P U E R 1 0 HASTA L A S OOCE DEL DIA OE HOY 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Vigan, panco «Alejandrino,» en 10 dias, con efectos: consignado 
á Petrona Encarnación. 

De Calbayog, berg.-gta. «Lily,» en 5 dias, con general: consignado á 
la ird i i . 

De Ongayan, bergantín "Riestra," en 4 Ij2 dias, con efectos: consig
nado á los bree. Cucullu y comp. 

De Ciibt za de Bondo, panco "S. Juan," en 4 dias, con efectos: con
signado á su arráez Meliton Maximiano. 

De Romblon, pailebot "Milano," en 4 dias, con abacá: consignado á 
D. Manuel Calleja: con 7 quintos. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para Vigan, pontin 252 "8. Tsidro," su arráez Bernardo F. Donato; 
y de p«sageros.un Cabo l.o del Regimiento núm. 4, licenciado; tres scl-
dadoH dejd. id ; uno id. del núm. 7, licenciado; y nn Guardia Civil del 
primer Tercio, licenciado. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—José M. Jayme. 

• — 

AXrNClOS OFICIALES. 
S E C R K T A R I A D S L GOBI R N O G K N E R A L 

DE FILId?IKAS. 

J o s é Cua Tuaco, chino empadronado en esta pro
vincia con e) u.0 33993, so'icita pasaporte para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 6 de Diciembre de \Slb.— Oglou. 2 

No habiendo tenido efecto por falta de licita íores la subasta del 
servicio de impresión y publicación de la Gaceta de Manila, en ios 
añoíí de ,1876 y 77, se saca de nuevo á licitación este servicio, 
debiendo tener lugar el acto de la subasta en !a Secretaría de 1 
Gobierno General, á las diez de la mañana del día 20 del actual, 
y con. sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

. 

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública sttbasta del 
servicio de publicación de la Gaceta de Manila, durante dos años, 
esto és, desde el dia 1.° de Enero de 1876 hastá el 31 de Dicitm-
bre de 1877, ambos inclusives, cuyo acto tendrá lugar en la Se
cretaría del Qobierno general el dia 20 del actual mes de Diciembre á 
las diez de la mañana, ante la Junta especial creada al efecto. 

, 7 — — W V-UVW WV W4/ J , 

1.a El servioio de impreBÍon con todos los gastos de material 
cesarios, y el de la oircalacion y admiaistracian de la Gaceia, 
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80 sacarán á licitación pública por dos año??, correspondiendo el 
primer número de la contrata at 1.° de Enero próximo, adjn-̂  
dicándose á quien se obligae á verificarlo á menor precio de BUS-
cricion msnsnal para los sn^critores forzosos de/dicho periódico, r.l n 

2. a La Oraceta se publicará todos los dias; pero onando lo 
canoeptüare necesario el Secretario del Gobierno General-, porque 
el espacio de un número no bastare a U\ inserción do documentos 
oficiales, podrá exigir al contratista, sin aumento de precio, la t i 
rada de un suplemento, consistente en medio munero o mimero 
completo, á continuación do aquel. 

3. a La tirada ordinaria osoederá en cincuenta ejemplares, cuando 
menos, al necesario para el servicio de suscritores, á fin de que 
haya para completar deapnes colecciones. 

4. a Cuando mediase previo aviso, la tirada será tan numerosa como 
la Secretaría del Gobierno G^ner l lo dispusiere, sin que el con
tratista tenga derecho á mas retribución por el esceso de ejem
plares pedidos, que la del importe do papel y gastos de la tirada, 
que se satisfarán por la oficina quo hubiese reclamado este esceso 
de tirada, con cargo á sus fondos de escritorio. 

5. a En los dias siguientes á los do fiest» entera religiosa ó de 
Córte sa publicará únicamente medio numero, si no se dispusiere 
la publicación del número completo. 

6. a El contratista recibirá 6 insertará en el número próximo, ó 
en el que le fuere señalado, y por el órden que se le fije, los docu-
mantos qua al efecto S) lo remitin por la Secretaría del Gobierno 
General hasta las cuatro ae la tarde de cada dia, en cuya hora podrá 
dar principio á los trabajos de ajuste y tirada; pero queda en la 
obligación de prorogar estas operaciones hasta la que conviniere al 
mejor servicio cuando r. cibiere prévío mandato. 

7. a Publicará asimismo indefectiblemente en el primer meŝ  de 
cada semestre un índice de todas las Reales órdenes y disposiciones 
Superiores, por orden cronológico, que se hayan publicado durante 
el semestre anterior. 

8. a El papel no será inferior en calidad al del número de la 
Qaceta que estará de manifiesto, y en cuanto al tamaño deberá ser 
el de 38 contímatros largo y 27 ancho cada página de las ocho que 
contendrá cada número, empaginado correlativamente y siendo el con
tratista responsablo del incum'dimianto. Para cualquiera alteración 
de esta regla, aun cuvndo parezca á primera vista beneficiosa, nece
sita el contratista autoriza don esp.-.cial del Gobierno General. 

9. a El orden dfj confeojion de la, Qaceta será el qu-í designe 
el Secretario d-̂ l Gobierno General, á quien compete la dirección 
inmediata de este servicio. 

10. Los tipos osp^ñoles que se ustrán en la Gaceta serán de los 
cuerpos de fundición once, siete é interme i ios, en la proporción que se
ñalare el Secretario de Gobierno; y se usarán solo en tanto se con
serven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos así 
que dicho Gefe lo ordenare, oyéndose, en caso de reclamación por 
parte del contratista, el informe de peritos. Estos tipos podrán 
ser de fundición española ó extranjera indistintamente, siempre que 
la letra que se use en la impresión sea perfectamente clara y no 
altere en nada el tipo y dicción castellana en que debe salir tirado 
el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable de la buena corrección tipo
gráfica de la Gaceta; facilitará pruebas,, M'U embargo, siempre que 
se le reclamaren para verificar últimas correcciones. Las faltas por 
inoorrecjiones, que alteren el concepto testaal de los documentos, 
y las tipográfijas repetidas, darán lugar á multas de veinticinco á 
quinientas pesetis, que se harán efajtivas inmediatamante; sin per
juicio de lo demás á que hubiese lugar por la gravedad de aquellas. 

12. - Igual raspón labilidad y en los mismos términos se le exigirá 
irremisiblemente si dejase de insertar en la Qaoeta los documectis 
que se I J remitan con este fin por la Secretaría es presada, y en 
el número ó números que se le designen; sin que sirva de disculpa 
la eatension de los mismos, puesto que con este fin se estipula en 
la condición 2.a la tirada de suplemento si fuese necesario, 

13. Contrae también la respoasáVi ida! á que hubiere lugar según 
la gravedad del hacho, si publicare alguno que carezca de la firma, 
sello ó contraseña convenida del Oficial encargado de entregar los 
documentos quo hin da publicarse, conforma á lo dispuesto en las 
reglas da 26 de Marzo de 1861. 

14:. El contratista queda obligado á repartir al domicilio de todas 
las Autoridades, Corporaciones, Oficinas y funcionarios que deban re
cibirlo en esta Capital, todos los dias antea de las ocho de la mañana, 
el número de la Gacet* correspondiente al mismo dia, y á remitir 
en un paquete á cada Gafe ue provincia, por toda proporción de 
correo, los publicados desde la remesa anterior que sean destinados 
á los tribunales de ios pueblo*, qua los recibirán por conducto de 
los mismos Gefes, siendo de cuanta del contratista el franqueo prévio 
de estos paquetes, asi comj do todos los números dirigidos á otros 
suscritores forzosos ó voluntarios y quí presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreg'o á las tarifis para las empresas de 
los pariódicoa particulares que se publicau en asta Capital, sin ulte
rior derecho á reclamación de ninguna especie por este franqueo 
obligatorio. 

15. E l contratista servirá la Gaceta, sin retribución alguna á las 
Autoridades, Corporaciones y Oficinas que se mencionan á conti
nuación: 
Gobierno General. 
Capitanía General. 
Audiencia Territorial. 
Arzobispado. 

13 
3 
3 
2 

General 2. 0 Cabo, Stíbinspeotor general. 
Gobierno dé la plaza. 
Comandancia general de Marina. 
Consejo de Administración. 
Dirección general de Hacienda. 
Tiibiinal he Cuentas. 
Ayuntatniento de Manila. 
Obispados de Cebú, Nueva Cáceres, Nueva Segovia y Jaro. 
Cabildo Bcletdástico. 
Fiscalía de S. M. 
Auditoria de Guerra. 
Auditoría de Marina. 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Junta interina de Instrucción Pública. 
Sociedad Económica de Amigos del Pais. 
Junta de Estadística. 
Estado Mayor 
Intendencia y Oficinas de Administración Militar. 
Subinspeccion de Artillería. 
Idem de Ingenieros. 

Sanidad Militar, 
del Puerto, 
do Visayas. 
Mindanao. 

Gobierno General, á domicilio. 
Obras públicas. 

Idem de 
Capitanía 
Gobierno 
Idem de 
Secretario del 
Inspección de 

il-Q. 

Idem de Montes. 
Idem de Minas. 
Ordenación general de Pagos. 
Contaduría Central de Hacienda pública. 
Administración Central de Impuestos. 
Tesorería Central de Hacienda pública. 
Dirección genérat de Administración Civil. 
Administración Central de Rentas Estancadas. 
Idem Idem de Colecciones y Laborea de Tabaco. 
Idem de la Aduana do esta Capital. 
Director de la Casa de Moneda. 
Comandancia general del Resguardo. 
Administración general do Correos. 
Secretaría del Gobierno Civil de Manila. 
Guardia Civil Veterana. 
Subdelegacion de Medicina. 
Id em de Farmacia. 
Universidad de Filipinas. 
Escuela Normal. 
Secretaría de la Comisión de,estudio de los edificios derruidos 

por el terremoto de 1868. 
Secretaría de la Junta de Sanidad. 
Juzgados de Manila. 
Gal- ra de esta plaza. 
Gaceta de Madrid. 
Cónsules Españoles en China, Singapore Sidney y Saigon. ... 
Gaceta del Gobierno de Hong-Kong. 
Idem ídem de Saigon y Singapore. 
Boletin del Gobierno do Macao. 
Gobierno Superior Civil do la Habana. 
Idem idem de Puerto-Rico. 
Ingeniero Gefe del Distrito de Cebú. 
Subinspeccion de Telégrafos. 
Guardia Civil (distribuidos seguu las relaoiones unidas sin per

juicio do servir gratuitamente los núúieros que necesiten se
gún el aumento ó modificación que sufran loa puestos que 
en la actualidad están á cargo de la misma). 

Inspección de Acopios dé Visayas 
Ordenación de Merina 
Intervención del Apostadero 
Comisaría d/tl Arsenal de Cavite 

T.ru.ü .: i '6b bfifiiJf 

8 * t a 
1 - *a 

l H 
4 i aC 
5 !eguU 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
8 
1 
8 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
4 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
1 

10 

87 
1 
1 
1 
1 

En iguales térmi^n - fácilftará un número á todos los Gobierno» 
de provincias, Alcaldías m iyores, Promotorías fiscales y Comandancia* 
de distrito y Administradores de Hacieu la Pública de las provincia* 
de estas Islas. 

Servirá el contratist). ha^ta cincuenta ejemplares- mas sin derecho » 
indemnización. 

16. Los paquetes da la Gaceta destinados á los Gefes de las pro
vincias los presentará el contratista en cada correo, dos horas ant«fl 
de la salida en la Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paquetes, para que quede 
en la misma dependencia y sirva de descargo á aquel en caso de recla
mación. Si esta fuese consiguiente á la falta de algún número, p<>r 
error material ó pérdida por ciso fortuito conocido, el contratista remi
tirá los números reclamados sin retribución: en caso de otra natura* 
leza le serán abonados por quien corresponda. 
' 17. El precio de suscriciou para los suscritores forzosos será 

el mas beneficioso que resulte en la licitación bajo el tipo de 3 
ptas. 25 cénts. al mes que es el de la actual contrata, pero el qoe 
satisfarán los snscriteres particulares, será el que fijare el contratist», 
siempra que no esceda de cinco pesetas al mes para los de la Capital} 
y cinco sesenta y dos cuatro octavos céntimos de peseta para los de 
provincia. 

18. El importe de las suscriciones forzosas, ó sea de los tribu
nales dé los pueblos, lo cobrará el coutratista por meties vencidos 
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^jrtad del libramiento á §u fayor que se egpedirá en la Capital 
r̂ ¡a Dirección de la Adniiníatracíon Civil y con cargo á la Caja cen-

^•¿erumps locales. 
l9„ El numero de pueblos de estas Islas erigidos civilmente en 
tótualidad y que por lo tanto son suscritores forzosos á la Gaceta, 
njn lo preriene la Real órden de 26 de Setiembre de 1861, 
î̂ nde a novecientos, según relación que se f^ci itará al rematante, 
e número so, aaiuentaráy si por omisión de algnno 6 creación 
puevos pueblos se hiciere necesario el aumento, pero enten-

jiéadose que loa nuevos suscritores forzosos entran en las condiciones 
los demás, respecto al pago de suscricion, con cargo á fondos 

3*|e8' , 1; :' • i;i u . • '. 'i U 
20. La subasta del servicio de que trata este pliego de con-

¡iciones, se verificará por pliego» cerrados, que se presentarán en 
despacho del Secretario del Gobierno General el dia 20 del pre-

je0te mes de Diciembre, á las diez de la mañana, ante una Junta com-
Besta del mismo Gefe, Presidente; del Sub-Director de Adminis
tración Civil, del Gefe de Sección de la misma Secretaria y del 
gcribano de Gobierno. Dadas las diez y media de la mañana se 

ibrirán los pliegos que hubiesen sido presentados y se adjudicará 
It contrata al firmante de la proposición mas ventajosa á los 
losoritores forzosos. 

•2L A to.ia proposición acompañará precisamente una carta d© 
pago 6 documento bastante á justificar que e! firmante de ella ha 
depositado en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Encienda pública, ¡a cantidad de cinco mil cnatrocientas pesetas 
efectivas con destino especial á garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en ol acto do la subasta de la Gaceta. Será nulo y reoha-

o en el momento do su presentación todo pliego qne no in
cluya este documento de fianza. 

22. La fianza du que t- ata la condición anterior será devuelta 
vista de certificación del • Secretario de Gobierno que acredite 

DO haber contraído responsabilidad la persona á quien pertenece. 
La correspondiente al autor de la proposición mas ventajosa con
tinuará en depósito, aumentándose en lo necesario á completar el 
áiez por ciento de l t cantidad á que ascienda el importe del ser-
íicio al precio que sa remate, para constituir la fianza que ha de 
reaponder al cumplimiento de su compromiso hasta después de ter
mina io el plazo de la contrati y en vistt de certificación de solvencia. 

23. Si cerrado y adjudicido el remate, escriturado en debida forma 
ti contrato y antis y dtv-,puos di) principiar el cumplúniento, de-
¡use el coarratista de publicar la Gaceta con sujeción á estas GOU-
||cioues, dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la con-
inaacion de la publicación oapresada, en tanto no pueda verificarse 
otra ¡ subast i , quedando el contratista obligado á cubrir la diferencia 
de costo . ou perjuicio de los iutero.ses locales según cuenta; y al 
efecto sa incautará por de pronto la Dirección de A Iministracion Civil 
i) la cantidad de la fianza y de las correspondientes al contratista por 
mensualidades vencidas ó en parta de ellas devengadas y no per
cibidas. 

24. Sin espreso consentimiento del Gobienno General no se podrá 
rerificar el traspaso de esta contrata, quedar ido personalmente res
ponsable del cumplimiento el que la hubiere obtenido en licitación 
pública. 

25. Se declara nula, y será rechazada, toe la proposición no redác
tala según el modelo que so inserta á contin uacion. 

26. Lis gastos de escritura y demís qa e ocasiona la subasta 
deberán ser de cuenta del rematante. 

27. Los incidentes de la subasta uo previa tos en este pliego de 
couJicionos, se i-osplverán con vista de las disposiciones generales 
vigentes fia materia do contratación de servioion públicos. 

28. .coutratitita se obliga á subvención ar con la cantUad de 
doscientas ' pesetas mensuales á un Revisor d e pruebas que se nom
brará por'la Secretirí v dej Gobierno General y al cual diariamente 
se le remitirán las de cuanto deba pubiiearsve, con la debida anti
cipación á la tirada del periódico, y después) de hechas las nece
sarias correcciones. 

M O J O K L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. (aquí el nombre ó los nombres de los que contraen el compromiso) 

le cómpremete á publicar 1* Gaceta de Manila por el tiempo y con 
istricta sujeción á las condiciones relativas á este servicio, publicadas 
en la "Gaceta" de! día de.... por el precio de al mes 
Por cada uno de Ips suscritores forzosos. 

Pecha y firma del lícitador. 
Aprobado por S. E.—Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Secre

tario, Laureano 0. de Oglou. 

tener después de obtenida, en el canal ó cauce que se designe á 
la empresa por la Inspección general de Obras públicas, una pro
fundidad mínima de diez y ocho pies, despejando los bajos que existen 
en la mencionada ria, según el plano que el peticionario acompaña. 
El tren de limpia y todo su material de servicio pasará á ser pro-
piedad del Bstíido, en las condiciones en que se halle, expirados 
los veinticinco años porque se pide la concesión. El repetido Don 
Mariano h. Barnard, por virtud de los servicios á que se compromete 
á nombre de la empresa que trata de establecer, solicita á favor 
de la misma los derechos siguientes: 1.° Imposición á todos loo 
buques que entren en el puerto de Iloilo asi nacionales como es-
trangeros, de una contribución de ocho céntimos de peso por to
nelada española de medición, y cuatro á los de esbotage. Los barcos 
de la matrícula de Iloilo, pagarán el impuesto ca . semestre, siempre 
que sus viages no sean para llevar carga des e la ria á los bu
ques de porte mayor, fondeados en la bahía, eu cuyo caso no pa
garán dicho irapuepto. Los buques del Estado quedan esceptuados 
de todo pago. 2 o Concesión libro de todo el fango, lodo, arena 
y demás sedimentos que estraiga el tren. 3. 0 Permiso para sa
near todos los terrenos valdios que hoy se hallan anegados, así 
como concesión á su favor de los terrenos que anteriormente hu
bieren sido dados gratuitamente á condición de sanearlos y que 
por no haber sido saneados haya caducado la concesión de los 
mismos. Todos los enunciados terrenos se solicita pasen á ser pro
piedad de la empresa, tan luego empiece su saneamiento. 

Las reclamaciones qne pudieran oponerse á la concesión de todos 
ó cada uno de los estremos solicitados, deberán presentarse á la 
Inspección general de Obras públicas ó al Sr. Gobernador Político 
y Militar del Distrito de Iloilo, dentro del plazo de treinta dias, 
contados en el primer caso des ie la fecha de la primera publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Mam7a, y en el segundo desde 
la del dia en que tenga lugar la fijacian de! mismo por edictos, 
en el enunciado Distrito de Iloilo. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—J. C. de Herrtra. 

DIREOCÍON GENERAL DB ADMINISTRACION" C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Obras vüblicas. 
En cumplimionto de lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 

25 de la vigente Ley de aguay, se haco saber que D, Mar.iano L . 
Bdruard, del Comercio de esta plaza, ha solicitado del Excmo. Señor 
Gobernador general de estas Islas, en instancia de 27 del mes 
último, la concesión del dragado de la ría de Iloilo durante el plazo 
•le veinticinco años, á favor de una empresa que se propone es-
^blecer en dicho punto con el indicado objeto. El mencionado 
^•-Mariauo L. Barnard so compromete á presentar en servicio á los 
•liez y ocho meses de comunicársele la concesión, un tren completo 
Olimpia ó dragado, déla capacidad bastante para esferaer diariamente? 
Pacientas toneladas de sedimento, cuyo tren deberá funcionar dia-
tiaiaente, siempre que el tiempo lo permita hasta obteuec, y man-

SBCRETARIA DEL GOBIERNO C I V I L DB LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

E l dia 14 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá, en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, un caballo que fué aprebendido en la 
jurisdicción de Novaliches, que ha sido declarado de 
comiso por no haberse presentado su dueño á recla
marlo, apesar del tiempo trascurrido desde que se 
anunció en la Gaceta de esta Capital. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—León Alonso. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Las corporaciones, comerciantes y particulares que 
deseen continuar con el derecho de apartado y los 
que quieran obtenerlo durante el próximo año de 
1876, se servirán presentarse en esta Oficina por sí 
ó por medio de persona autorizada antes del dia 
del próximo Enero, para renovar ó a iquirir las tar
jetas de que al efecto ha de hacer uso en el ci
tado año. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Jbsé G. Robledo. 

Por el vapor-correo "Panay" que zarpará de este 
puerto el Sábado 11 del actual, á las cuatro de la tarde 
con destino á Singapore, según aviso recibido de su 
consignatario; esta Administración general remitirá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y periódi
cos, se admitirán hasta las doce del dia citado; á la una 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y hasta 
las dos en punto se hallarán abiertos el buzón central 
y la reja para el franqueo de la correspondencia 
extrangera. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—José G. Robledo. 

Por el berg.-gta. "Ave María (a) Alzadon," que 
saldrá para Catbalogan en Samar, el viérnes 10 del 
actual, según aviso recibilo de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración general emitirá la cor
respondencia que para dicho punto ^ encuentre de
positada en la misma, hasta las dos de la tarde del dia 
indicado. 

Manila 7 de Diciembre de 1875,—/ose G. Robledo. 
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E l vapor español "Cebú," que tenía anunciada su 
salida para el dia de hoy, con destino A Gebú é 
Iloilo, la trasfiere á mañana (x las tres de la tarde, 
según aviso recibido de la Capitanía .e l Puerto. , 

E n su consecuencia, esta Administración genera! 
remitirá la correspondencia que para dichos puntos 
se encuentre depositada en la misma hasta la una del 
dia indicado. 

Manila 7 de Diciembre de 1875.—José G. Robledo. 
wním 

nhj OIÍOQ oh noiofidiiínoo iéfittf*f)h 
tlr 

N o t a d e l i m p o r t e d e l f r a n q u e o d e p e r i ó d i c o s c o r r e s p o n d i e n t e 
a l m e s d e N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o . 

Pesos. Cént. 

Para el interior. 
El Diario de Manila... 
La Gaceta de idem 
El Porvenir Filipino ... 
El Comercio 
El Oriente 
La Revista de España 
La Revista de Filipinas 
El Correo Militar... 
El Manual de Gobernadorcillo ... 
Calendario 

Para España. 
El Diario de Manila 
La Gaceta de idem 
El Comercio 
El Oriente 
La Revista de Filipinas 

140 50 
129 06 
105 » 
19 69 
11 58 
4 41 

41 58 
„ 31 
1 53 

13 68 

12 
1 
9 

52 
44 

8 96 
» 72 

46 

Para el Extrangero. 
El Diario de Manila. 8 
La Gaceta de idem 7 
El Comercio. 12 24 
La Revista de Filipinas » 08 

oev\B oni eup oliiídBO n» ,Bioim DU) n 
Total. 627 76 

B'OQ'l f> Oíl f i l íb 1J8 O i ) í i 2 i i B 8 f : ) ' l ( \ B'a'iOUii'Ij. 'On 'iQCI OgliKI 
Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Interventor, Ricardo Díaz.-

V. 0 B. 0 —El Administrador general, G. Robledo. 
. i í - j i ' f; ) B J 8 9 HD n w í f t x ) a\ í l d O I O O U 

GOBIERNO P. M. DE LA. PROVINCIA DE NUEVA 
¿ O a M O , V I Z C A Y A I Pí0lOAST81KIMCIA 

Hallándose vacante la plaza do Maestra de la E s 
cuela pública de Instrucción primaria del pueblo de 
Solano de esta provincia, se anuncia al púlico con 
el ñn de que las personas que deseen obtener di
cha plaza, se presenten a. e-̂ te Gobierno á sufrir 
el correspondiente e x á n e n de su aptitud ante la 
Comisión provincial que se reunirá al efecto el dia 
21 del entrante Diciembre á las nueve de su mañana, 
exhibiendo para el o las aspirantes sus corr^spondien 
tes solicitudes acompañadas le la partida de bautismo, 
certiñeacion de conducta y de haber regentado en 
otra ocasión el magisterio ya s^i pública ó pri
vadamente; así como también de cualquier otro ser
vicio prestado al Estado. 

Dicha plaza se halla dotada con seis pesos men
suales de sueldo, y con la retribución a lemils de las 
alnmnas pudientes; teniendo en la Escuela habitación 
para la Maestra y su familia y 36 niñas que escriben. 

Bayombong 19 de Noviembre de 1875.—El Inspec
tor provincial, Gabriel López Illana. 2 

papel de sello tercero con la garantía corrcspondienti, 
icostumbrada en el día, hora y lugar arriba designa. 

S E C R E T A R I A D E L A . J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del Exomo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo 
del arbitrio del sello y resello da pesas y medidas de la provincia 
de Abra, bajo el tipo en progresión ascendente do 50 posos 5 cents, 
anuales ó sean 150 pesos 15 cents, en el trienio, y con sújecion 
al pliego de condiciones publicado en la GACETA mím. 292 del dia 
21 de Octubre último. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
do Almonedas de la misma Administración en la casa núm. 7 calle 
Real de Intramuros e! dia 24 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los qu9 quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 

estendidas en 
en la forma acostuml 
dos para- su remate. 

Binondo 8 de Diciembre de 1875.—Félix Duiua. l 
K.'tív'^Vv^Jí^aoRosiol BMoiíipsfrfR apa oíiud ol noq ©trp \ ta oduri^ ' l 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Vacante los Estancos núm 12 del pueblo de Boso 
boso de Binangonan. por renuncia del que lo desem
peñaba y el 110 del pueblo de Sta. Cruz de esta 
provincia por fallecimiento del propietario, se hace 
saber al publico, para que los que desen servirlos, 
presenten sus solicitudes en esta Administración de 
mi cargo en e' termino de 30 dias á contar desdo 
el de la publicación de este anuncio. 

Manila 29 de Noviembre de 1875.~Zabala. 

SECHBTARIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 9 del actual á las diez de la mañana, i tendrá lugar 
en los Estrados de la Dirección general do Hacienda pú-
blica una almoneda de tabaco elaborado, para l a venta de 5,087 
millares d e menas superiores, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y estado respectivo que á continuación ae insertan.. 

Manila 4 do Diciembre de 1875.— francisco Hernández y Fajarnét. 

Pliego de condicione* para la venta de 5,087 millares de cigarr os de 
tabaco de menas superiores con destino <í la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia 9 del corriente mes. 

1. » Los 5,087 millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » El tipo para abrir postura será el precio do estanco en pro
gresión ascendente. 
^ 3.a El órden de la subasta el observado hasta el d i a , y la adjudica

ción se hará de lote on lote. 
4. ̂  Los señores compradores en el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
de! importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito s ino satistácen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispoestoen la orden del Gobierno Supremo de '27 de Octubre de 1869. 

5. » Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública en moneda corrien
te y á las seis días hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á'cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá loa documentos necesai ios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Junio de 1868, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con tres tirinas á satisfaocion de 
la Tesorería Central por valor del tabaco ooiuprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusivo; desde esta s u m a en adelante 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tab;ico que rematen no llegase á mi l pesos. 

6. a Los compradores que quieran usar del derecho que IÍS con
cede l a R^al ó r d e n do 19 de Junio de 1863, a c o r d a r á n antes de 
la a lmoneda , con el S r . Tesorero Cent iMl , sobre las firmas one 
ayan de figurar en los p a g a r e s . 
7. a A los treinta dias de ver i f icada la subas ta , ó antes si con

viniese á los interesados, esf rawrán de Ips AlmHcuues generales del 
ramo todo el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de qua 
pasado dicho t é r m i n o serán de su cuenta y r i e sgo los quebrantos que 
pueda sufrir el artículo por cualquiera causa. La Admiaintracion 
Central de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de docu
mentos necesarios para acred i tar la legiti a a p e r t e n e n c i a y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportar lo l ibremente . 

8. a La entrega dpi tabaco adquirido on la suba s t a , se h a r á á los com
pradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo. 

9. » La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo déla entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, inoluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por ol total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción álas prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central.— 
P. L, Valentin Melgar.—El Interventor.—P. S.—El Oficial 8. 0 
Luis J. Rico.—Es copia, Hernández» 



— 1239 — 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 
.•f.iviidt'txtiiA-

CLASIFICACION de l ¿ahdco elaborado que con destino á la exportación, deberá venderse m pública almoneda 
el dia 9 del presente més: , . . ™ 

.¿-s t 'H'-H K(l¥.^\^ÜÉnOM f|^. t»fj>/i!i.í'ítJJ «IÍÍ̂ .ÍK , f; !• •• . ': Valor 6 precjo-de S e 
de Total de mi- N ú m e r o decigar- tanco de cada m i l l » r 

Número Numerac ión de cada l lares de los Glasea Fechas de l a • ros que contiene 
de lotes. loa lotes. lote. ictes. de tabaco. Fábr ioas . e laboración. 

i , • — 

i} 1 8 3 I m p e r i a l . . A r r o c e r o s . 
9̂ 2 5 5 V e g u e r o s . , í | ?. 

cada envase. Pesos. 

i 
i 
i 
6 
5 
5 
5 

10 
10 
1 
1 
1 

10 
10 

1 
1 
1 
5 
5 
1 
1 

1 

5 
2 
5 
4 
1 
1 

10 
10 
1 
1 
i 
1 

4 al 8 
13 
18 
23 
33 

47 
57 

- . 

>» 

82 
, _,„„, 1» »» . 

88 
93 
98 

100 
105 

9 
14 
19 
24 
34 43 

,, 44 
45 
46 
56 
66 
67 
68 
69 
74 
79 
80 
81 
86 
87 
92 
97 
99 

104 
108 
109 
110 
120 
180 

111 
121 

, , 1 3 1 
;6oi obnoihnoc; 
olisr i o o >> 133 

- i 'su 9'iénéo*í> ^•-«.435 

5 
10 
10 
20 
20 
80 
40 

100 
100 
100 
30 
40 

100 
100 
100 
30 
40 

100 
200 
30 
70 
10 
20 
50 
10 
30 
50 
60 
30 
40 
74 

100 
10) 
200 
200 

5 
50 1." habano. 
50 

100 2. ah abano. 
100 > eo yñ ¿ir*.as -MI 800 
400 
'100 
100 
100 

"900 
b 400 

100 
100 
100 
150 
200 
100 
200 
150 
70 
50 

100 
100 
50 

3 20 
50 
60 

800 
400 
74 

100 
100 
200 
200 

N. habano. 

8y3ntt.ob OM 

Fortín . 
Meif-ÍC . 
Fortín . 
Princesa. 
Fortín . 

M e i sio 

Mayo 75. 125 
Abril id. 
Mayo id. 
Junio id. 250 
Mayo id. 

Junio id. 
Setiembre id. 

í'^isiiafnrriiii** ^ t í S QÍ iwiyí' 
toiáad odmtb ira wvmiolm'i* 

oisiuio-

40*50 

Cavite. ... Octubre id. 
T .« f lae i í í ie^ e b ^ b aobaifroo ^aio « J u i a í J 

1. ft cortado 
2. a cprtado 

3. n cortado 
N . cortado 

Arroceros. 

íortin ... 
Princesa... 
C a vite 
Fortín 
Cavite-.... 

Abril 
M ayo 
Marzo 

id. 250 
id. 500 
id. 

Setiembre id. 

Octubre id. 

20'00 

10'5'o 

12<50 

• T oe. oks*. 

ínaq .huiio 

20<00 
10*50. 

g'ó'o 
12*50 

091 

R E S U M E N POR CLASES Y F A B R I C A S . 

C L A S K S . 

Imperial . . 
Vegueros . 

habano • • 
2.* ídem . 
Nuevo id. . 
1. ' cortado. 
2. » ídem . . 

. 3.* ídem . 
Nuevo idera , 

Mcisic. AnoceroB. Fortín. Cavite. 

50 

1000 

3 
10 

220 

Princesa. Total de mi l lares . 

— — — i • 

't¿Á*Íl nno o^w^snlf orfoíb • J : na r 
50 .. .. rJOO 

100 .. 100 200 
1000 650 .. 2,870 

50 .. .. 50 
100 100 200 

50 .. .. .,.,50 
1604 .. 1,604 

5,087 

NOTA. — líl tabaco couipretidido cri el anterior estado, se halla de manifiesto ál Comercio en los Depósi
tos i^euerales de estas lientas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 4-le Di ne-nbre de 1875. — El Ailmini-triidor Oentral P. I . , Valentín Melgar.—Rl interventor. P. S, E l 
Oficial 3.°, TALÍSJ. Rico. 

1 

• • 

El 5 de Enero del año próximo veniaero á las diez de la mañana, 
se subaatara ante la Junta de Almonedas de esta Capita', qu« se 
cónatituirá en los Estradoá de la Dirección general de Ha
cienda pública, el Hcrvibío sobro suministro de cabal'os qne han de 
ooiistituir la fuerza motriz d« sangro para poner en movimiento la 
"^quinaria '*e la Casa de Moneda di estas Islas, bajo el tipo de 
89 por cada día que prest-) dicho s-Tvioio, y con ¿njecion al pliego 
•le eondíoioneM quo se halla de mvniSesto en esta ¡Secretana, calle 

S. Jacinto mím. 53. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradoíj, estendídas en 

Papel del sello tercero y acompiiñ uias do la correspondiente garantía 
('e licitación, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Fvmcisco ffemandea y Fajarnés. 

H]l 21 del actual á las diez de la mañana, se subastará por medio 
de lotes ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se cona-
tituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda pú
blica, el servicio sobrn alquisicion de varias prendas de vestuario 
del Resgnu-do terrestre de estas Is as, bajo el tipo de $28,758, y 
con sujeción al pliego de condieiones que se halla de manifiesto 
en esta Secretar!», calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aoom*pañadas 
de la suficiente garantía de licitación, en el día, hora y lagar 
•OítH'djüs.• ' ' '"1 v. M e l'í- ' • /. ' 

Manila 6 de Diciembre de 1875.— Francisco Hernández 1/ Fajarnés, 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Per providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito de Tondo, 

recaída en la causa núm. 1055 que se sigue contra Ensebio Perales, 
por calumnia, se cita y llama al testigo ausente nombrado Casimiro, 
para que dentro del término de nueve dias desde esta fecha, se pre
sente personalmente en este Juzgado para declarar en dicha causa, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo y Escribania de mi cargo á 4 de Diciembre de 1875.— 
Lorenzo Luis Quintana. % 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Tondo fecha 
primero del actual, se cita y emplaza a Juan García, indio, casado, 
natural y vecino de Tambobo, de 42 años de odad, del barangay nú
mero 15, para que por término de nueve dias contados desde la fecha, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan, pues de hacerlo así le oiré y atlininistraré justicia, y 
caso contrario le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 4de Diciembre de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Juzgado del Distrito de Tondo, que de estar 
en actual ejercicio de sos funciones yo el presente Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente Macaría 

de la Cruz, india, natural del pueblo de Baliuag y jóven de 16 años de 
edad, para que por término de treinta dias contados depde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provinci», 
para responder á los cargos qao contra ella resultan; pues que de hacerlo 
así le oiré y administraré jneticia, caso contrario fe sustanciará la 
causa en su aUHencia y rebeldía,entendiéndose conloa Estrados de este 
Juzgado las ulteriores diligencias que hubieren de practicarle. 

Dado en Tondo á l.o de Diciembre de 1875.—Luis O. de Taranco.— 
Por mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 8 

Don Luis Ortiz de Taranco, Juez de primera instancia por sustitución 
reglamentaria de .te distrito de Tondo, etc. 
Por el presente i ito, llamo y emplazo á los ausentes Macario de los 

Santos, Esteban Rivera, Martin Rivera, Agustín Apóstol, natarales y 
vecinos del pueblo de Tambobo, de esta provincia, cDadri l ieros de mes
tizos que han sido durante el gobierno de D. Catalino Dionisio, 
como Gobernadoroillo del mismo, para qne dentro de treinta dias con
tados de esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
públicas de esta provincia, á contestar á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa núm. 632 por muerte; pues de hacerlo así 
se les oirá y en caso contrario se les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 28 de Noviembre de 1875.—Luis O. de Ta
ranco.—Por mandado de S . S . , A;jtistin Guevara. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída en ios autos de concurpo de acreedores de D. Balbino 
Mauricio, se sacará de nuevo á pública subasta para los dias 9, 10 
y 11 del actual y en los Eetradon de dicho Juzgndo, con la bnja 
de la tercera parte de BU avnluo, los bienes de dicho concursado 
oonsistentos en raices y muebles; Bdvirtiendo que en los dos pri
meros dias se admitirán proposicionea y mejoras y en el último de 
11 á 12 de la mañana se rematarán en los mejores postores que 
hubieren, siendo aquellos los que á continnacion seíspresan. 
Una finca con accesorias que miran á la calle de 

Jaboneros y Barcelona en el barrio de San Ni
colás, avaluada en ] 3.000 pepos y bajhdo el 
tercio 

Una casita do cal y canto que mira á la calle 
de Barcelona esquina á la de Jaboneros avaluada 
en 1000 pesos: bajado el tercio ... ... 

Un camarín de herrería en diez puertas y cinco 
habitaciones en el interior avaluado en 8000 pe
sos, bajado el tercio 

Una casita que mira á la calle de Jaboneros ava
luada en seiscientos pesos, bajado el tercio ... 

Un camarín pequeño de herrería qae mira á la 
misma calle de Jaboneros avaluado en 1200 pe
sos, bajado el tercio 

Un armario de narra avaluado en 6 pesos 
Veinte hormas de fierro avaluadas en 20 pesos ... 
Treinta y un cañas ordiuariaa de palasau de tres 

varas de largo poco m;\s ó menos apreciadas en 
25 céntimos una 

Una pieza de jarcia avaluada en 16 pesos, bajado el 
tercio 
Quiapo y oficio de mi cargo 3 de Diciembre de 

de Coca. 

$ 8,667 

667 

5,834 

400 

800 
6 

20 

7*75 

l O ^ 
1876.— ¡íafael 

3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
se hace saber á los aoreedores al concurso de D. Francisco V i 
cente que la Junta anunciada para el día diez del actual que ten
drá lugar en los estrados del Juzgado del Distrito de Tondo, se 
verificará en el mismo día y horas señalados en los de Quiapo por 

haber cesado hoy dicho señor en el desempeño de aquel J^. 
gado. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Quî pp á ^ de Piciembtí 
de 1876.—iüfl/aeZde Ooca. 8 

• 

Habiéndose ausentado del vapor "Sultana" el no»rjnero .de 2.B CIB^ 
Agustín Jesús (L) , á quien ístoy proceetndo per delito de roló („ 
dicho buque, de dinero y varias prendas, usando de las facultades qi, 
la ley me concede como Fiscal, por el presente lltmo, cito y emplaio 
por primer edicto al dicho Agustín Jesús, señalándole paia su preein. 
tacion personal dentro del plazo de 30 dias á contar del de la fecha di 
este edicto, en el cuartel de marinería del Arsenal de Cavite, con ob
jeto de que dé sus descargos y defensas. 

Cavite 2 de Diciembre de 1875.^El Fiscal, José Bellamy. 8 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Bidondo, ^ 
caída en esta fecha en el juicio verbal promovido por D. Poteiciano 
de los Reyes contra D. Juan Josqnin y confortes, sobre pago de canon 
de unas tierras denominadas de Tambo, jurifidiccion de Parañaque; ti 
cita, llama y emplaza al ausente Pedro Jiménez, para qne en el tér
mino de nueve dias contados dchde la publicación de este anuncio a 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este Juzgado para oii 
providencia recaída en dicho juicio. 

Bínondo 2 de Diciembre de 1875.—Domino Pérez de Tegle. 8 

Don Eduardo de Ordofiay Muñoz, Alcalde mayor Juez de. 
instancia de esta provincia de Batangas, etc. ri o ^ o L f mt 
Por el presente cito, llamo y empW.o por pregón y edicto"tel ausente 

D. Andrés Barbaiza, del pueblo de Taysan, para qne por el término de 
80 dias contados desde esta fecha, se pmente ante mí ó en la cárcel 
pública de esta provincia, á defenderse del cargo qne contra el resulta 
de la causa núm. 6166 que instruyo por daños; apercibido de Estrados 
sino lo verificare» :.0tK| íi&lú u Oh'-

Dado en Batangas á 27 de Noviembre de 1875.—Eduardo de 0r 
duña.—Por mandado de S. S., Juan Marella. ir 3 

9 ^ '.M&rj m n i i 

7.a SECCION. i T C 

l 'UNTO 
Dli LA OBSER

VACION. 

ESTADO DEL 

C I E L O . 

Manila 
Onvite, 
AestingH 
Corregidor. . . 
Galamí a . . . . . . . 
Lipu 
Batttngafi 
Tnal 
P . Santiago... 
St». Cniz 
Taynbfis 
BnlHcun 
Bacolor 
Tarlae 
Lingayen 
Bolinao 
Da^upan 

Feinan<lo.. 
Oandon 
Vigan. . . . 
L i o a g 

Manila 6 

Despejado. 

id. 
id. 

Acelaja i? o. 
M. 
id. 

Claro. 
Algo Nublado, 
Claro. 
Acelajndo. 

id. 
Entoldado. 
Despajado. 

id. 
id. 
id. 

Despejado 
id. 

Claro. 
id. 

N O . flojo. 
N . id. 
Í^E. fitsquito. 
N . flojo. 
E . ft esquito. 
N . id. 
S E C«lnia 
N. l'i esquito 
E S E . , inoderndo. 
N. frt-squito 
N E . fresco. 
N B . calmoso. 
Galmn. 
E N E . fresquito. 
N E . id. 
N E . floio 
N. id. 
N. fresquito. 
Oiilma, 
N. fresquito. 
N. fresco. 

Hómed o 
Bueno. 
Seco 

id. 
Bueno. 

id. 
io. , 
id. 

Seco. 
Bu<-no. 
Húmedo. 

id. 
Bueno. 

id. 
fiesco. 
Seco 

id. 
Bueno; 
Seco. 
Buen«. 

i d . 

761 50 
TSS'SO 
75400 
75575 
767'50 
76600 
776'00 
767'0O 
761'00 
762*00 
763'60 
759'70 

73'00 
759'80 
775'00 
757'7ó 
773'70 
63*75 
77-70 

757'75 
77,00. 

2675 
27*20 
2600 
2660 
29'00 
29*00 
29 00 
30.00 
29*25 
26-50 
25*74 
2600 
30 00 
2600 
2500 
27'00 
29*00 
26l60 
28*23 
22*50 
217'5 

de Diciembre de 1875.—El Gefe de servicio, S. Real. 

T E L E G R A F O S . — K 8 f í A O ION OENT LiAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas ó ¡as doce del dia 6 de DidemU 

de 1875. 

V I E N T O . T I E M P O . Bardm. Termóm 

Observaciones atmosje'ricas verificadas á las doce deVdia 7 
de Diciembre de 1875. 

P U N T O K S T A U O D E L 
dR LA ; 1 ' 

VACION. C I B L O . VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TEBMO. 

Manila 
Cavite 
Bestinga 
Coi regidor. . . . 
L i p a 
But'ingas 
Tu*l 
1*. Santiago . . 
Calamba,. 
S t a . O r u n . . . . 
Tayabas . . . . 
Tarlac 
Bacolor 
Bulaoan 
Candon 
Vigau 
Dagupua . . . . 

Manila 7 d 

Acelajado. 
Despejado 

id. 
id. 

Acelajado. 
id. 

Claro. 
Despejado. 

id. 
Claro. 
Despejado. 
Clnl-O. 

id. 
Acelajado, 
Despejado. 
Claro. 
Despejado. 
e Diciembre 

. Bueno, 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno, 
id. 
id . 
id. 

Seco 
Bueno. 

id. 
' id. 

• id. 
- id. 

•Seco 
Bueno. 

- J i d . ;•; 

762*00 
759*00 

ONO. flojo. 
N . id. 
N E . id. 
N. id. 
N E id. 
C tima. 
N. flojo. 
S S E . id. 
E S E . fresquito. 
G'.lma. 
N E . fiesquito. 
N E . flojo. 
C a m a . 

- - ' • • id ; ' rfuili-i* 
i d , . jj¡\ 

N. fresquito. 
N. flojo 

de 1875.—El Gefe deservicio, S. Real. 

753*60 
756*50 
766*26 
777'00 
767'10 
760*10 
768 00 
762*00 
770*00 
759*10 
763'ó0 . 
759^60 
'77*60 
758^50 ' 
77J:0O. 

26,30 
26*25 
25*50 
26*00 
25*75 
3000 
30*00 
29*23 
28-26 
25*70 
25*80 
27*00 
28*76 
27'O0 
27*52 
25'0O 
27*75 

Imp. de la Revista Mercantil, de J. de Loyzaga y oomp. 


